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INTRODUCCJON 

Para lograr un equilibdo entre el aprovechamiento de los recursos minerales y la 
conservación del medio ambiente, la gestión del sector minero debe llevarse a cabo con una 
visión racional e integradora, de manera que la utiliwción del medio natural sea de la 
fonna más eficiente. Con este fin se deben de seguir las siguientes líneas generales: 

- Aprovechamiento integral de las matedas primas; es decir, aprovechamiento máximo 
de los resíduos y estédles. 

- Reciclado de matedales de desecho; es decir, de los productos elaborados tras su uso 
o consumo. 

Utiliwción eficiente de la energía. 

- Explotación racional de los yacimientos, que se basa en un mayor conocimiento 
geológico de los yacimientos, y en el correcto diseño y planificación de las 
explotaciones, para obtener unas recuperaciones mineras más eficientes. 

- Planificación del abastecimiento de los recursos minerales, a partir de las 
proyecciones de crecimiento de la demanda, analiwndo las diversas alternativas de 
fuentes y modalidades de aprovisionamiento de las matellaS plimas . 

- Aplicación de la legislación ambiental y en materia de seguridad. 

Las actuaciones más directas que se pueden emprender con el objetivo de hacer 
compatible la protección y conservación del medio natural con la explotación de los 
recursos mineros, se localiwn en las siguientes fases: . 

En la exploración e investigación de los recursos, teniendo en cuenta cruellOS de 
ordenación del tenitodo en la delimitación de áreas explotables, una vez definidos 
los recursos potenciales. 

- En el diseíio de las explotaciones, generando modelos de explotación de mínimo 
impacto ambiental. 

- En la fase de restauración y abandono de la explotación, estableciendo criterios y 
modelos de restauración óptima de los terrenos afectados. 

El Instituto Tecnológico Geominero de España desarrolla una línea de trabajo, 
denominada de Ordenación Minero-Ambiental de los Recursos Mineros, en la que se 
marcan estas posibles actuaciones como objetivos, es decir: 

- Zonificación del tenitodo sopO/te de los recursos mineros en cuanto a su aptitud, 
tanto desde el punto de vista minero como ambiental, para la 
explotación. Construcción de un Mapa de Ordenación Minero-Ambiental que sirva 
de base para la integración de la actividad minera en los Planes de Ordenación 
Tenitolial. 
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